RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº2013-17-1-0006797 , Ent. N°6402/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 6/2009, convocada para la contratación de servicio de devolución de los créditos correspondientes a IRPF, IASS y PIN a contribuyentes de la Dirección General Impositiva (DGI);
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 20 de enero de 2010, acordó que dictada la Resolución por el Ordenador competente, se cometiera al Contador Delegado la intervención del gasto de $ 73.133.777 IVA incluido, adjudicado a la firma Nummi S.A. por el período 1º de enero al 31 de diciembre de 2010, habiéndose dictado Resolución por el Poder Ejecutivo el 8 de febrero de 2010;
2) que oportunamente se remitieron nuevas actuaciones relacionadas con la ampliación de los adjudicatarios, por lo que este Tribunal en Sesión de fecha 19 de mayo de 2010, acordó que suscritos los contratos y dictada la Resolución por el Ordenador competente, se cometía al Contador Delegado la intervención del gasto derivado de la ampliación de adjudicación a favor de las firmas ABITAB S.A. y Administración Nacional de Correos;
3) que posteriormente, este Tribunal en Sesión de fecha 15 de febrero del 2012, acordó modificar la Resolución de fecha 20 de enero de 2010, cometiendo al Contador Delegado en el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto de $ 73:133.777 IVA incluido, estableciendo que el mismo se ajustará en forma anual en el mismo porcentaje que la evolución de la recaudación y en lo referente a la renovación del contrato acorde a lo establecido en el Artículo 10.2 del Pliego de Condiciones Particulares. El Poder Ejecutivo dictó Resolución el 20 de julio de 2012;
4) que asimismo,  en Sesión de fecha 6 de noviembre de 2013, el Tribunal acordó cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas, la intervención del gasto correspondiente al Ejercicio 2014;
5) que en esta ocasión, se remite Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo ampliando el plazo de los contratos suscritos con las empresas Nummi S.A., ABITAB S.A. y Administración Nacional de Correos, por un plazo de seis (6) meses a partir del 1º de enero de 2015 o hasta que quede firme la resolución de adjudicación de la licitación que se encuentra en trámite, ad referéndum de la certificación de la constancia de disponibilidad del crédito y de la intervención del gasto por un total -a valores del año 2014- de       $ 79:377.023 IVA incluido, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF;
6) que lucen agregadas constancias de las firmas respecto del consentimiento otorgado para ampliar el plazo del contrato emergente de la Licitación Pública Nº 6/2009;
7) que no consta información contable con la Afectación del Gasto referido;

CONSIDERANDO: 1) que, de acuerdo al Pliego de Condiciones, el plazo del contrato era desde la firma del contrato hasta el 31 de diciembre de 2011 con opción a ser renovado en forma automática por hasta 4 períodos anuales, por lo que la presente prórroga encuadra en lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF;

2) que en lo sucesivo, deberá la Administración actuante dar cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 13 Literal D) de la Ordenanza Nº 27 de 22/5/58; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante dicha Administración, la intervención del gasto de hasta $ 79:377.023 IVA incluido, previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Cométese asimismo, el control de lo dispuesto en el Artículo 3 de Ley 18.244 de 27 de diciembre de 2007 y la verificación de que la Resolución adoptada concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 Ordenanza 8/05/58 en la redacción dada por Resolución de 16/06/10);

3) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2 de la presente Resolución;

4) Comunicar a la Contadora Auditora; y
5) Devolver los antecedentes.  
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